
l6$eeatB

"leumJyi'ÍT'' Ooesití Sai

^  o*
__  Mora-
bds * ^  
da 1 » .

LAGAC DcBpnóB 9m
«1 priBKr
rrfirwrT d«3 G ctóem o- 
con fecte 25 d» met- 
7 0  de l83Q« conocido 
hoy cosM K eño Ofí- 
d o l LA GACETA.

Diario Oficial de la República de Honduras

N? 0 0 7 1 6
DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

M o r :  Bachiler MARCO m m  FEMtARY FOauUtY

AÑO CVni TEGUCrGAUPA, D. C . HONDURAS, SABADO 2 DE JUNIO DE 1984 NÜM. 2 4 ^

Piesilieiicia do la República

íacibhm  y  creoto  pubuco

Acuerdo Número 1909
T^iK^alpa, D. C., 14 de septiem- 

lire de 1982.
Vista: Para resolver la solitítud 

peesaitada a través de la Secretaría 
áe Economía y Comercio, el veintiuno 
de jnlio de mil novecientos ochenta 
y nao, por d  licenciado Mareio Rene 
SÍDchez, mayor de edad, casado, y 
de este domicilio, actuando como 
Apoderado Legal de la Empresa 
^̂ Qoiñónez ludiastñal. S. de B. L. de 
C, V.”  de este domicilio, y  contraída 
a pedir que se autorice a su repre- 
aentada para deducir de sus utilidades 
sujetas al pago del Impuesto Sobre 
la Salte, del año de 1979, el monto de 
!a ranversióii efectuada en maquina
ria y equipo, por la cantidad de 
Vanticinco Mil Novecientos Cuaren
ta y Cuatro Lempiras con Etíecinueve 
Centavos (Lps. 25.944.19), de con- 
fcBioidad con el Convenio Centro- 
ameñeano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y  su Protocolo, 
A Decreto N'’ 49, del 21 de jimio de 
3973 y su Reglamento, contenido cu 
d Acuerdo N’  287, del 12 dte sep- 
tianhre de 1973.

Resulta: Que con fecha 4 de no- 
ñemíae de 1981, la Dirección Gene
ral de Industrias como Secretaría de 
la Comisirái de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Lidustrial, emitió dicta- 
Btta favorable a la presente solicitud 

que la Empresa "QuSñóoez b -  
S. de B. L. de C. V.”  fue

clasificada conforme al Convenio 
Centroameneano de IncentivtK Fis
ca l^  al Desarrollo Industidal, y  se
gún investigaciones hechas, ha reali
zado una inversión en maquinaria y 
equipo durante el año de 1979, por 
un valor de Lj®. ^.944.19, la cual 
interviene en el proceso productivo 
y ha incentivado la producción de la 
empresa.

Resulta: Que dicha solicitud fue
recibida en tr^lado por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y 
remitida el 13 dé noviembre de 1981 
a la Dirección General de. Tributa
ción. la que envió el expediente en 
traslado a su Departamento de Ren
ta para recabar el dictamen resoecti- 
vo, habiéndolo emitido el 26 de abril 
de 1982. en el sentido de que se auto
rice a la Empresa “ QuiSónez In& s- 
frlal, S. de B. Ifc de C. V.”  .para que 
deduzca de su renta neta gravable, 
correspondiente al año de 1979. la 
cantidad de Lps. 25944.19. en con
cepto de reinver^ón realizada en ma
quinaria y equipo durante él mismo 
periodo.

Resulta: Que con fecha 20 de ma
yo de 1982, se remitió la mencionada 
solicitnd a la Oficina de Asesoría 
Técnica de la Secretaría de Hadenda 
y Crédito Público, para d  dictamen 
de mérito, la que despaiés.de haber 
hecho el análisis respectivo con fecha 
29 de julio del presente año emitió 
dieta Tnen uoroue se o to i^ e  la de
ducción solicitada.

Condderando: Que la Empresa 
' ‘Qniñónez bdnstria], S. de B. L. ^  
C. V.” , fue clasificada conforme 
Acuerdo N̂  ̂ 493-76, del 30 de diciem
bre de 1976, en el Grupo “ (J’ con 
equiparación de beneficios a nivel na- 
cionaL en base al Convenio Centro-
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americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo hidustrial, para dedicarse 
a la fabricación de cuadernos, carta
pacios y otrc® artículos de papel 
Cart&i.

Considerándo: Que el Artículo 9 
del Convenio Centroamericano de Ih- 
oenthros Fiscales al Desarrollo In
dustrial, establece que toda empresa 
que haya sidó clasificada conforme 
al mismo derecho durante su vigencia 
a deducir de sus utilidades sujetas al 
impuesto sobre la renta, el monto de 
la reinversión efectuada en la adqm- 
sitíón de maquinaria o equipo que 
aumente la productividad o  la capa
cidad productiva de la empresa y  de 
la rama industrial de que se trate en 
el área centroamericana.

Considerando: Que para los efec
tos del Artículo 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentive® Fiscales 
al Desarreglo Industrial y  del Articu
lo 10 de su Protocolo, toda emi«esa 
todustrial interesada en recibir el be
neficio por imnveráones que hayan
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si<jo efectuadas de omformidad <x»n 
la Ley, deberá presentar ante la aufe>- 
ridad Administiativa, una solicitud 
que ccHitendrá todos los reqiüsitos 
^tipulados en d  Acuerdo N° 287, del 
12 de septiembre de 1973. contentivo 
del Reglamento al Decreto 49, 
dei 21 de junio de 1973.

Por Tanto: El Preádeite de la 
República, en aplicaciún de los Ar
tículos 245 de la Constitación de la 
República; 3'» del Decreto 129, del 
5 de febrero de 1971; 9 del Oraive- 
nio Centroamericano de Incentivoe 
Fiscales al Desarrollo Indijstrial; 2 y  
11 del Decreto N'í 49. dd  21 de junio 
de 1972; 20, 21 y 22 reformado del 
Acuerdo 287, del 12 de septiem
bre de 1973. y  88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

ACUERDA:

1-—^Autorisar a la Empresa “ Qiñ- 
ñónez bdustnal, S. de R  L. de C. Y.” , 
de este donüóüo, la deducción de sus 
utilidades obtenidás durante el año 
de 1979. sujetas el pago del Impuesto 
Sobre la Renta, la cantidad de Vein
ticinco Mil Novecientos Cuarenta y  
Cuatro Lempiras ccm EHednueve 
Centavos (Lps. 25,944.19). que co- 
rrespcHide a la reinversión de utilida
des efectuadas por dicha emnresa en 
la adquisición de maquinaria y equi
po en el mismo año, estableciendo im 
plazo de seis meses, contai^» a par
tir de la fecha de emisión de este 
Acuerdo para que la emíH*esa capita
lice dicha suma.

2. — Ê1 monto de la verificación 
que efectúen los Auditores de la Di- 
jiección General de Tributación,

3. — Que la Ehnpreaa ‘^Qidfióoez 
Indoslarial, S. de R  L. de C. Y.**, ha
ga efectivo el pago del 6%  en con
cepto de vigilancia sobre el monto 
del impuesto excmerado establecido 
en el Artículo 6 dél Decreto N’  49, 
del 21 de junio de 1973.

4.— L̂a precitada empresa deberá 
presentar, debidamente r^ istiada, la 
respectiva eseritura póUica de modi- 
ficación de la escritura social, me
diante la cual se muestre que haya 
capátaRzado la suma de L  25.944.19, 
en el plazo que estalHece el Artícu
lo 1̂  del Acuerdo N“ 25-80, drf 17 de 
septiembre de 1980.

E C O N O M I A

Acuerdo Número 272-84

Tegucigalpa. D. C., 2 de felurero 
1984.

de

■\Tsta: Para resolver la solicitud 
pr^entada con feriia veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el licenciado Ehner L  
Mionroy Pineda, de generales conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C.„ en su carácter de Apoderado 
Legal de la Eknpr^a “ PANIFECADO- 
RA BIMBO, S. de R. L.”  del domi
cilio de San Pedro Sula, y  contraída 
a pedir p rórrt^  de beneficios fisca
les hasta el treinta y  uno de diciem
bre de mil novecientos oriienta y  
cuatro, de ccoiformidad con las dispo- 
simones del Decreto N  ̂ 14, de fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y  tres.

Gonsiderando: Que él Decreto antes 
mencionado prorroga los beoefimos 
fiscales hasta el treinta y  uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y  cuatro a las empresas nacionales 
beneñciaiia del Decreto N® 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Pranento 
Industrial y  Convenio Centroameri
cano de fiicentivos Socales al Desa^ 
rroUo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mü nove
cientos ochenta y tres, en k> refe
rente a maquinaria, equipo, mataüas 
nrimas. productos semielaborados y 
envases.

Conriderando; Que el Cuarto Pro
tocolo al CíHivenio Centroamericano 
de Incentivos ílscales al Desarrollo

5.—El presente Acuerdo deberá 
ser publicado en él Diario Oficial “La
Gaceta” , por cuenta del inteiresado. 
— Comuniqúese.

BOKEBSIO SU.4ZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Efetado en los 
Despachos de Hacienda y  Crédito 
Público,

Arturo C (»íefo M.

Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de &  
ciembre de mil novecientos ochenta 
y  cuatro a las em¡»resas indasttiaks 
del resto de países centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, eqtopo. 
materias primas, troductos sssiela- 
borados y  oivases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivd na- 
cioiml para situar en ^ualdad áe 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales.

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en ^plica- 
(áón dél Artículo 1 dél Decreto N“ 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983

ACUERDA:

1.-—Otorgar a la Empresa “PANI- 
FECADORA BIMBO, S. de R. L ”, 
p rórrt^  de beneficios fiscales hasta 
él treinta y  uno de diciembre de nñl 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un 100% de trechos 
de aduana y  demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maqui
naria y  equipo descrita « i  la Ma 
adjunta al Acuerdo(s) N’  224-80, dd 
diecinueve de ditíembre de mü nove
cientos ochenta, b) Exención en un 
100%  de derechos de aduana y de
más gravámenes congos, mcluyaado 
los derechos consuiares sobre la im
portación. de las materias primas y 
materiales descrita®, en. la lista ad
junta al Acuerdo (s) 224-80, dél die- 
dnueve de diciembre de mil novecien
tos ochentii.

2. -—El presente Acuerdo no agni- 
fíca que se exima a la Empresa bene- 
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones conteüdas en su Acuerdo 
de Clasificación N® 669. del veinti
trés de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las cuales por 
el contrario se hacen estenrivas y 
forman parte de éste.

3. — presente Acuerdo debeirá 
publicarse en él Diario Ofidol “la  
Gaceta” , por cuenta del interesado y 
surtirá su® efectos a partir de la fe
cha de su publieaci&a.—Comuniqúese.

ROBESTO SÜAZO OOSDGS'A

El Secretario de Estado en ri Des
pacho de Economía y Comerdo,

Camilo Biveni Giró»
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0 I111IIU 0 £ ESTADO

(■ ñ a m e s , Oirás Páticas 
y Transporte

CoEtmúa el Acuerdo 564

Dxtrante la ejecución del 
piesente Oontrato loe tral>aj(^ esta- 
lán bajo la direedón de un Inge- 
gíeso Residente delñdamente ccde- 
gjado notobrado por d  Contratista, 
£ia goe pueda delegar sos fundones 
salvo aprobación apresa de la IH- 
recdón.

Tercera; Conforme a las Efepeeifi- 
cadones, la Direcdón podrá ordenar 
trabajos estras, hacer modifícacio- 
ses, siempre y cuando los conddere 
necesarios y  convenientes para la 
(Éea lo cual ^ berá  hacerse lab 
BOdiScadones pertinentes del Con
trato. Dichos trabajos se pagarán a 
IsB ppedos unitarios convenidos oitre 
d Contratista y  la Direcdón, que
dando entendido que se ctnivendrán 
Boevos precios únicamente cuando 
d de trabajo ordenado no está 
coitemplado en la oferta y  sea ne
cesario establecer el j^redo Tmitario 
^obal ccarespondiente.

Coarta: Da ESrecddi deddirá en 
todos los problemas que se suscita
ren en cuanto a calidad y  aceptabi- 
Bdad de los materiales suministrados 
d modo de ejecutar los ínabajos, el 
de é^os, la interpretación del Con
trato, de las Espedñcadones y  en 
todo lo relativo al cumplimiento del 
peeente Contrato. Las decisiones fi
nales de la I^recdón serán suscep- 
tiUes de los recursos que fuerHi pro- 
eedenies.

Qdata: El Contratista se cmspro- 
mete a entr^iar el trabajo del»da- 
BK&te terminado en tm plazo de 90 
fias calendario, contados a  partñr de 
la fedta en que este Ccmtrato ee fd v  
Babee legalmente y  la Direcdón emi
ta la cmrre^xmdiente o r d ^  de inicio. 
S d  Contratista no termina, el tra
bajo dentro ctol plazo señalado, se 
producirá automáticamente la mora, 
dAiendo abemar al Eidado en con- 
effüto de daños y  perjuicios fe can- 
tifed de I4B. 23.00 (Veinte y  
Daipiras Bbcactos) diarios que se 
dedodrán dd saldo que tenga a su 
ínor d  Oontratista.

Serta: El plazo podrá ser prorro
gado ad:

a) Por un tiempo Igual al que 
transcurriere si los pagos de fe esti
mación a que se refiere la Cláusula 
Décima no se hacen efectivas (30) 
treinta días después de ser aproba
das por la Dirección; b) Por fuerza 
mayor debidamente comprobado; e) 
Por el tiempo necesario para fe eje
cución dd  trabajo extra a que hace 
referencia en fe Cláusula Tercera. 
El plazo adicional indicado aa cual- 
qmer orden de trabajo extra será 
convenido por mutuo acuerdo de fes 
partes.

Séptima: £2 Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte o toda 
la obra sin el permiso ^mñto de la 
Dirección.

Octava: La sopervisióa por parte 
d d  Gobierno estada a cargo de fe Di
rección que fe hará a  través de un 
Ingeniero debidamente cd^[iad0 que 
estará facultado para inspeccionar 
todo el trabajo y  materiales suminis^ 
trados, pudi«ido hacer óbeovaciones 
al Ccmtratista cuando los tralwtjos 
ejecutados o  los materiales suminis
trados, no se ajusten a las ^pecáfi- 
cacíones, a los planos o al Contrato; 
la supervidón estará facultada inclu
sive para rechazar materiales o sus
pender los trabajos cuando éstos no 
se ejecuten de acuerdo a los requisi
tos de las e^pedífieaciemes, a los pla
ñe» o al Ccmtrato.

Noveno; 13 costo de fe obra será 
de I4» . 23,666.95 (Veintitrés Mü 
Seiscientos Sesenta y  Sefe Lempiras 
con Noventa y  CSnco Centavos de 
acuerdo a fes cantidades y  precios 
tuütarios siguientes:

No. Concepto Gaoti
dad

Unid.
Uait.

Precio
Parcial

Precio
Total

1. - -DEMOLICION:
IMvidones de madera
(Playwood) 218.00 M2 ATO 1.02A60

2. - -Parades de ladrillo zafón 35.00 M2 5.25 183.75 1,208.35
n CONSTRUCCION:
1 Pared ladrillo cafón 12.00 M2 11.55 138.60
2 Divisiones de madera de

(Playwood) 280.00 MI 68.25 19,110.00 19,248.60
n i ELEICPRICrDAD;
1 Colocación de tres

ventiladores 3 c/u  230.00 690.00 690.00
IV PUERTAS:
1 Tipo Tambor de 1x2 Cm. 12 c/u 210.00 2,520.00 2,520.00

T O T A L  L. 23.666 95

Dédma: El Gobierno se o b l^  a 
pagar al Oontratista d  trabajo eje
cutado cada mes, de acuerdo a las 
Estimsciones mensuales. Las esti
maciones serán aywobadas por la 
Dirección y  se dedudrá del m(mto 
total de las mismas un 5%  hasta 
completar d  50% del trabajo moti
vo de este Contrato como garantía 
por trabajos defectuosos.

Esta garantía adicional le será 
devuelta al Contratista cuando haya 
entr^iado la otea debidamente ter- 
minada 7  aceptadá por fe  Dfreodón? 
y  que d  mismo ContraÜBta haya en
tendido a  favor de fe  Dirección un 
bono de fidelidad por una soma igual 
al valor de fe retención para 
<fer x)or cualquier falla aparecie
ra en les trabajos, durante un perío
do de un año, oontado a  partir de la

fecha en que la Dirección emita la 
re^)ectiva Acta de Eecepcióai de los 
trabajos contratados. La Direem&i 
podrá aceptar en este caso, garantía 
hipotecaria, depositaria, o bono de 
garantía ccaistitmdo a su favor.

Décima Primera; El Gotéemo an- 
tícipBiá al Ooaitratfeia ei 10%  dal 
valor d d  Contrato al estar feumaE- 
zado, esta cantidad fe será desconta
da propordonáhneate de los pagos 
mensuales que se bagan el Contra
tista por trabajos terminados.

Por este anticipo el Contratista 
rmdirá ante fe Oontraloria G ^eral 
de la República d  vales- de fe fianza 
re^íectíva

(GoBCÉBoará)
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A V I S O S
BEa^BMA DE ACUERDO 

DE CLASFIOACION

£3 íiifrascrfto Oficial J£ayor del 
IStfisisterío de Economía, y  Comercio, 
hace saber: Que con fecha ntieve de 
mayo de 1984, se admitió a trámite 
la solidtud presentada por d  licen 
ciado Amilcar Castillo C , en repre
sentación de la E m p r^  “TREFILA
DORA CENTROAMERICANA, S. A  
de C. V .” , con dmnicilio en Cholute
ca, departamento de Choluteca, y  que 
tiene c(»no giro principal: Planta de 
alambre de púas, malla cklóii, gra- 
pias, davos, varilla de hierro, varilla 
com bada, etc., contraída a solicitar 
R ^orm a d d  Acuerdo de Cladfica- 
ciÓEL N* .4,87-79, de fecha 27 de agos
to  de 1979. La presente publicación 
se hace en acatamiento a lo dispues
to  en d  Artiimlo N? 85, d d  Acuerdo

287, del 12 ide septíemire de 1973. 
— ^Tegudgalpa, D. C , 9 de mayo de 
1984.

Maño Agidles Udés Herreon.
Oficial Mayor

2 y  12 J. 84:

MARCAS DE FABRICA

£3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fechia <mce de mayo del pre-

f m  IffJOR SEGÜRiAD
Haga sus pubHcadoiies en el 

Diario Oficicd LA GACETA» y  

procure mondar los origincdee 

de sos avisos con todo daxidad 

pora evitar equnrocackmesL

LADlBECaON

sente ano, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1729-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA
Pecha de la Solicitud: 8 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: SHELL 

INTERNATIONAL PETROLEUM 
COMPANY LlMIT£aj.

Domicilio: Sheel Centre, Londres;, 
Ir^iaterra.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
d a se  Intemadonal: 5.
Distingue: jhisectiddas ,larvicidas, 

fungicidas, herbicidas y  pesticidas; 
sustancias sanitarias y  veterinarias; 

enjuagues, hañps y  shampoos P.hñi 
animales.

Denominación o  descrqxúón de 
etiqueta:

G A N A B A N O
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa. D. C., 11 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

2, 12 y  22 J. 84.

Nombre del Apoderado: Ahnga(V\ 
Daniel Casco López.

No, de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Cosméticos, arfeofes 

para tocador, perfumería; anti-pers- 
pirantes y desodorantes.

Denominación o descripci&t óe 
etiqueta:

LA BARRA ANCHA
Lo que se pone en conochnieBto 

del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez

2, 12 y  22 J. 84.

El infrascñto. Registrador de la 
Propiedad Industiial, hace saber:
Que ccm fecha once de mayo del pre
sente año, se adimtió la scdicitud que 
dice:

No. de Solicitad: 1731-SA
TTlw de SoEdtud:’ MARCA DE 

PÁBRIÜS. '
Fecha de la Sohcltuá: 8 de zñayo dé 

198A
Nombre del, solidtante: T H E

MENNEN COMPANY.
Domicilio: East Hauover Avenue, 

Morris. Township, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de Améxioa.

£3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año,- se admitió la s<3icitod 
que dice:

No. de Solicitud; 164-84.
U po de Solicitad: MARCA Iffi 

FABRICA
Nombre del Solicitante: BÍORGA- 

NON, S. A ”
Fecha de la Solicitad: 3 de mayo 

de 1984.
Domimlio: £!n 5 rué des Changes. 

Ginebra, Suiza.
Nombre d d  Apoderado: Ahogado 

Danid Casco López.
No. de Colegiación.: 112.
d ase  InternacioDal; 5 (para marca 

extranjera).
País de Solidtud Badea: Ghrebra 

Suiza, N’  307.594, d  13 de mayo de 
1980.

Productos que distingue: Prodta* 
tos farmacéuticos, veterinaiios e hi
giénicos; substandas dietéticas para 
uso médico, alimentos para bd)és; 
emi^astos, materíai para curas (apó
sitos) ; materias para empastar los 
dientes y  para moldes dentales; de
sinfectantes, productos para la des
trucción de los anímales danuMs; 
fungicidas, herbicidas.

Denominación o  etiqueta:
w STI MUF OR”

Lo que se pone en conodnsiento del 
púl^oo para los efectos de 1̂ .—Te- 
guc^ialpa, D. C., 10 de mayo de 1984.

Cerník) Z. Bendedc P á »  
RegiísttadH'

2, 12 y 22 J. 84
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ara&ascrito, R^istrador de la 
pni(áedad Industrial, hace saber;

con fecha diez de mayo del pre- 
saite año, se admitió la solicitud que

No. de Solicitud: 1733-84.
Upo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 7 de mayo 

deBS4.
Nombre del Solicitante: FABRICA 

INDUSTRIAL DE AUMENTOS DE 
HONDURAS, S. de R . L.

DomícUio: San Pedro Sula, depar- 
íamaito de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
DanM Casco López.

No. de Col^dación: 112.
dase Internacional: 30.
Distingue: Salsa para barbacoa.
Denominación o descripción de eti

queta; Consistente en una etiqueta 
djtonga en posición horizontal, divi- 
®da verticalmente en. tres paneles. 
En el del c^ tro, que es el más ancho, 
lleva sobre una banda la denomina
ción EAR^B-Q; arriba de ella las pa

labras DON QUIQUE, superpuestas 
z una figura ovalada; viéndose en la 
parte inferior de la etiqueta el dibujo 
de an trozo de carne y  un tenedor 
sobre una parrilla, y  las palabras 
sauce SALSA BARBACOA. Los otros 
dos paneles cceitienen indicaciones 
sobre d  producto xjue ampara.

Lo que se pone en conocimiento 
deí púbhco para los efectos de ley.— 
Tegnogalpa, D. C., 10 de mayo de
m

Camilo Z. Bendeck Pérez 
B^dstrador

Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber;
Que con fecha once de mayo del pre- 
^nte año. se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1730-84.
Upo de Solicitud: MARCA DE

FABRICA.
Fecha de la Soiieitud; & de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: CHAM

PION PRODUCTS INC,
Domicilio: 3141 Monroe Avenue. 

Roehester, Efetado de New York. Es
tados Unidos de América.

Nombre Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Coi^.ación: 112.
Registro Básico: Inscrita en Esta

dos Unidos con el número 1.127.251. 
el 4 de diciembre de 1979.

Clase Ihteniacíonal; 25,
Distingue: Vestidos, calzados, som

brerería.
Denominación o -descripción de 

etiqueta; Consistente en una letra C 
esülizajda.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa. D. C.. 11 de mayo de 19S4.

Chmilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

2. 12 y 22 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber;
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice;

No, Se Solicitud; 1578-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LABORA

TORIOS BAGO, S. A.” .

Domicilio: En Virrey de Cevallos 
N*" 1®3. 2“ piso, 1135, Buenos Aires. 
Argentina.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Jacinto Octavio Durón.

No. de Colegiación: 0127.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Un hipnótico. 
Denominación e descripción de 

etiqueta:

OCT A N Y L
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa. D. C.. 4 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

2, 12 y 22 J. S4.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha once de mavo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud; 1737-S4
Tino de Solicitud; MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud; 8 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: PFIZER 

INC.
Domicilio: 11 Bartlett Street. Broo- 

klyn, New York. Estados Unidos de 
.América.

Nombre del Apode ■■•.di': Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación; 112
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas nara uso médico, 
alimente® para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos): mate
rias para empastar lí»  dientes y pa
ra moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos: fungicidas, herbi
cidas.

Denominación o descripción de 
etiqueta:

P A T H O Z O N E
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.— 
T^ueigalpa, D. C 11 de mayo de 
1984.

Oamilo Z. Bendeck Pérez 
B^istrador
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PreveeAiria Gemral de la Sepúblca
*

AVISO

LA  PROVEEDURIA GENERAD DE LA REPUBLICA, invita a Ca
fa s  Comerciales «m  quien ha suscrito Contratos Anuales de Suministros 
en base a las licitaciaties Públicas Nos. 4-83 y  4-84, a presentar ofertas 
para fe, Adquiácí&i de EQUIPO MENOR ME3DIOO QUIRURGICO.

La fecha limite para fe presentación ocanplenientaria de ofertas sera 
el día lunes 8 de Junio de 1984, a las 10:00 a. m. en nuestro Departam^rto 
de Compras.

P. M  JUUO CESAR CASTILLO ESCOBER 
Proveedor General de 1a República

2 J. 84.

LICITACIONES PUBUCAS

No. BIENES FONDOS FECHA HORA

48-84 Herramientas y materiales
para Fontanería Nacionales 2-7-84 10:00 a.m.

49-84 Materiales de Construcción Nacionales 25-6-84 10:00 a.m.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
ABOG. ALEJANDRA ISABEL MEDINA A.

Secretaria General

2 J. 84.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Ccanercio a la Banca. 
Comercio y  Público en General, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario José Ramón AguUar h., en esta ciudad, 
el 4 de mayo de 1984, se constituyó la entidad mercantil denominada 
“ INDUSTRIAS ALIMENTICIAS SALEGRO, S. DE B. L. DE C. V.” , cuyo 
domicilio será la ciudad de San Pedro Sula. de duración indefinida; con 
un Capital Mínimo de Lps, 5,000.00 íntegramente' suscrito y un Capital 
Social Máximo de Lps. 50,000.00. La fínalidád de la Sociedad será: Fa
bricación, elaboración, procesamiento, envasamiento. distribución, ventas 
al por mayor y menor de toda (áase de productos de dulces, caramelos, 
gomas de mascar, galletas y  cualquier otro producto similar, compra y 
venta de mercaderías y artículos en g^eraL importación y exportación 
de los mismos; r^resentamón de casas nacicaiales y  extranjeras y, en 
general, cualquier otra actividad lícita relaci<»iada con el giro del negocio.

La Sociedad será Administrada por dos (2) Gerentes.

San Pedro Sula.. T de mayo de 19S4,

? m  MEKffi SEGUMHII
Se supEca a los susciqHoies 

del Diario OEciod LA GACETA 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto, para 

evitar después reciamcss.

LA DIBECaON

MARCA DE FABRICA

E3 in&ascrito. Registrador de 1 
Propiedad IndustriaL hace saber; 
Que con fecha doce de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitiid que 
dice:

No. de Solicitud: 867-84.
Tipo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.-
Fecha de la Solicitud ; 1 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “INVER

SIONES MULTIPLES".
Dcanicilio: T^fuc^palpa. D. C.
Nombre del Apoderado; Abogado 

René López Rodezno.
No. de Colegiación: 0412.
Clase Internaeional: 25.
Distingue: Caroi«as. blusas c "'i- 

setas.
Denominación o descripción de 

etiqueta: “EXPRESS" y el dibujo de 
un caballo.

IExpress

Lo que se pone en eonodiniento 
del público para los efectos dé ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 12 de man» de 
1984.

Argentina M. de Chávei 
R^stiadora .áoxifiar
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PA3SNXE DE INVENCION

El mfrascrito^ Registrador de la 
ftopedad lodttstríal, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del 
preseste año, se admitió la solicitad 
qoi dice:

de Solicitad; 751-84. 
de Solicitad; Patente de In- 

'venóte: De un Modelo DidustriaL 
Fecha de S(ñicitud; 23 de febF»:x> de 

1964
Nwnbre del Solicitante: “ Colgate- 

ftdmoKee Compati'̂ ^.
Dcanicilio: En 300 Park Avenue, 

ciodad de New Tcrk. Estado de New 
Toíi, Estajfos Unidos de América, 
Nomlre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
de Ocupación; 112- 

Denominación o Descripción:

“B O T E L I A  Y T A P A ”

Lo que se pone en conocimiento del 
público para lo& efectos de ley. —  
T^cigalpa, D- C.̂  2 de marzo de 
1984.

Camüo Z. Bendech P. 
Registrador 

2 A., 2 M. y 2 J. 84,

MARCA DE FABRICA

El infrascrito Re0strador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:' 
Que con fecha veinticuatro de abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

N" de Solicitud: 1461-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 13 de abril 

de 1̂ .
Nombre del Solicitante: LABORA

TORIO BAGO, S. A.
Domicilio: Virrey de Cevallos nú

mero 1623, 2̂  piso 1135. Buenos Aires 
Argentina.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jacinto Octavio Durón.

No. de Colegiación: 0127,
Clase Internacional: 5.
Distingue: Un antibiótico.
Denominación o descripción de 

etiqueta;
A'"ULTRABIOTIC BAGO

Lo que se pcme en conocimiento 
dri público para los efectos de ley.— 
®?gue ;̂alpa, D, C., 24 de abril de 
1984

Camilo Z. Seadeck Pérez

OONSTITUaON DE SOC3H3AD

En Escritura Pública autorizada por el Notario Sergio Zavala Leiva, 
se constituye la Sociedad que girará con la denominación de “FINAN- 
CIÉEA COMERCIAL, S. de R. L.” , con un capital suscrito y pagado de 
Lempiras Diez Mil, sin sucursales.

San Pedro Sula, mayo 4 de 1^ 4

LA GERENCIA

2 J. 84.

OONSTITUaON DE SOC3EDAD

Al público y comercio en general y para los efectos señaladce en el 
Artícxilo Trescientos Ochenta, del Oódigo de Comercio, se hace saber: 
Que en Escritura Pública, otorgada por el Notario Leonel Madrano Irías, 
el v^ ticuatro de abril de mü novecientos ochenta y  cuatro, se constituyó 
en esta ciudad una Sociedad Mercantil denominada “PROCESADORA 
INDUSTRIAL DE CEREALES, SOCTEDÁD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE’'; con un capital mínimo de Seiscientos Mil Lempiras, y  un 
capital másimo de Un Millón de Lempiras. Su finalidad será: La comer
cialización, producción, venta local y  exportatíón de harinas de maíz de 
toda clase y  tipo, semoUnas, sémolas, harinas de cereales de toda clase 
y tipo; afrechos, afrechUlas, salvados, sub-pooductos derivados de cereales 
varios, la representación de casas nacionales y  extranjeras y  en general 
la realización de cualquier actividad mercantil lícita de conformidad con 
las leyes de la República. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula, 
Cortés, será administrada por Gerente, habiéndose constituido por 
tiempo indefinido.

San Pedro Sula, Cortés. 30 de abril de 1984.

LA GEBENCLA

2 J. 84.

OCNSTITUaON DE SOCIEDAD

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Comercio, 
se hace saber: Que en esta fecha y en escritura pública autorizada por 
el Notario Carlos Vülar Rosales, se constituyó la Sociedad denominada 
OFICINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELECTRICO-INDUS- 
TRIAL, S DE R. L . con un capital de CINCO MIL LEMPIRAS, teni^ido 
su domicilio en esta ciudad y  por finalidad la prestación de servicie' de 
mantenimiento preventivo eléctrico e industrial, a la industria, el Cíaner- 
cio y  al público en general; la realización de toda clase de actividades 
relacionadas con la electricidad: el ejercicio del ccanercio y  de cualquier 
acto lícito relacionado o no con tal finalidad, siendo administrada por dós 
Gerentes que actuaráa conjunta o separadamente.

San Pedro Sula. 7 de Ma5'o de 1984.

LA GERENCIA.
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CEasaiElCACION Representantes, DistribnkUKes y  Agentes de Haapfesas Ka- 
donales y  Extranjeras y  su Re^femeirto.

£2 Infirasciito, Director General de Camercio luteiicn:, 
CERTIFICA: La ResoliicÍDii Nq. 045-S4, que literalmente 
dice: “ RESOLUCION No. 045-84, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y  COMERCIO, Tegucigalpa, Efistrito Central, dos de 
febrero de mS novedentc» ociieiita y  cuatro.

VISTA: Para resolver ia solicitud que con fecha cinco 
de enero de mil novecieatos ochenta y  cuatro, presentó ante 
esta Secretaría de Estado, el A b^ado Saál Muñoz Orellana, 
en su carácter de Apoderado I«ga l de la empresa individual 
“DKTRIBÜIDORÁ PALOMO” , con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, contraMa a pe
dir que se le conceda a su representada licencia de Repre
sentante, en forma ESrchisiva, con jurisdicción en toda la 
República de Honduras, por tiempo indefinido, de la empresa 
concedente mSTETUTO CE2íO^AM ERICANO DE EX
TENSION DE LA CULTURA (ICECÜ), domiciliada en 
San José, República de Costa Rica, para distribuir los pro- 
ductc»: La venta del lib ro  "ALMANAQUE ESCUELA PA
RA TODOS” .

RESULTA: Que el internado acompaña Constancia de 
fecha treinta de enero efe mil noved^ tos setenta y  ocho, 
mediante la cual acre<ñta que la empresa concedente “INS- 
TITÜTO CENTROAMERICANO DE EXTENSION DE LA 
CULTURA”  (ICEX3Ü), ha concedido al señor Jacinto Alber
to Palcano constituido como comerciante individual denomi
nado “ DISTRIBUIDORA PALOMO”, la Representación, por 
tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdicción en 
toda la República de Honduras, para la distribución y  venta 
del lib r o  “ ALMANAQUE ESCUELA PARA TODOS” .

CONSIDERANDO; Que la empresa individual “DISTRI
BUIDORA PALOMO” ha cumplido cen ios requisitos que 
para obtener Licencia de Representante, exige la Ley de

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de cemÉormi- 
dad con lo establecido a i k «  Decretos Ley No. 549 y 804 del 
24 de noviembre de 1977 y  10 de setiem bre de 1979 res
pectivamente y  su Ralam ente,

RESUELVE:

Conceder lioen da de Representante, en forma Esdo^ 
va, con juristñcdón en toda la Repúldica de PÜmáoras, por 
tiempo indefinido, ai senctt- Jacinto Alberto Palomo cotbS- 
tuido cmno oomerdante individual denominado "DISTS!- 
BUIDORA PALOMO”, con domicilio en la ciodad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, de la empresa coace- 
dente ‘TNSTETÜTO CENTROAMERICANO DE EXIÍK- 
SION DE L A  CULTURA” (ICECÜ), domiciliada en San 
José, República de Costa Rica, para fe. distribudón y venía 
del Libro “ALMANAQUE ESCUELA PARA TODOS” . Pb- 
bliquese esta Resoludón en el Diario Oficial “La Gaceta', 
por cuenta del interesado y  a la presentacimi ddí ejemplar 
en que conste la publicación; inscríbase en el Registro ns- 
pectivo que al efecto lleva la Dirección (Sesnerai de C^mañ) 
Interior.—NOTIFIOUESE. —  FIRMA —  ROBERTO SIIA- 
ZO CORDOVA PRESIDENTE DE LA BEPUBTICA -  H 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE ECXt 
NOMIA Y  COMERCIO. CAMILO RIVERA GIRON”.

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de T^udgaipa, Distrito Central, a 
los diez días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

JORGE RUBEN GODOY M. 
Director General de Comercio Interior

2 J.84.

MARCA DE FABRICA Denominación o descripción c 
Etiqueta: “AGUA DEL PARAISO” .

REFORMA DE ACUERDO DE 
MODIFTCACION

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha veintinueve de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

N-í de Solicitud: 1223-84.

Tipo de Solicitud: Marca de
Fábrica.

Fecha de la Solicitud: 27 de marzo 
de 1984.

Nombre del Solicitante: “Droguería 
Nacional, S. -A”

Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Miguel Rivera Portillo.

N" de Colegiación: 0096.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Producto farmacéutico 

medicinal

PrtAictt ceitnaaencsm keciio eo ÜODdurss por 
DBOfiUlRÍA NACIOKAl. S A

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
T^Ucigalpe, D. C,, 29 de marzo ñ 
1984.

Camilo Z. Beudeck Pére 
Registrade.

22 M. 2 y 12 J. 84.

El infrascrito, Oficial Mayor dd 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 24 de aJMril de 1984, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por Licenciado Rigoberio 
Flores Ordóñez, en representadón de 
la empresa “ LOBORATORIOS flN- 
LAY, S. A-”, con domicilio &i San 
Pedro Sula, y  que tiene como gito 
principal^ Fabiieacirái de productos 
hospitalarios^ contraida a solicitar 
Reforma del Acuerdo i3e modificación 
N  ̂ 17, de fecha 12 de enau de 3984 
La presente publicación se hace, ea 
acatamiento a lo di^mesto en el Ax- 
tículo N“ 85 del Acuerdo 287 dd 
12 de septiembre de 1973.—T ^ tí- 
galpa. D. C., 24 de abril de 1964

MARIO AQUILES U d ^  H: 
Oficial Mayor de Eíconomia

24 M. y  2 J. 84.
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HABGA DE FABRICA TITULO SCPLETOBIO

El lo&ascrito. Registrador de la Propiedad Indostrial hace saber:
Qoe con fecha doce de marzo del presente año, se admitió k, solicitud que

í :

No. de Síñicitud: S68-S4.
de Solicitud: Marca de Fábrica.

Fecha de la Solicitad: 1 de Marzo de 1984.
Nmobte del Solicitante: “ INVERSIONES MULTIPLES” .
DomicSio: Teguc^alpa, D. C.
Ncanhre del Apoderado; Abogado Rene López Rodezno.

No. de Colegiación: 0412.
Clase Lateroacionai: 25.
Distingue: Toda dase de pantalones.
Dammínadón o desodpción. de Etíqueta: "JBSSEE STONE”.

JESSIE ST̂
,TJV|Í0

Ud

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
Tegnc%a^, D. C., 12 de Marzo de 1984.

Argentina SL de diávez
Kegistriedora Auxiliar

122 y  22 J. 84.

OONSÜTTUCfON DE SOClEl>AD MERCANTIL

Al público ae hace saber: Que mediante escritura pútdica autorizada 
por d  Notario Hermon M vir Aceitano el día 26 de Abril de 1984 se eons- 
títqyé la Sociedad Mercantil “REPUESTOS MEDINA, SOCEDAD DE 
EBSPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”  con un 
CáPETAL MAXIMO de TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS y  como CAPI
TAL MINIMO la cantidad de CINCO MTT. LEMPIRAS; tendrá como do- 
«lirfKfl. esta ciudad y  conxo finalidad principal; Lnportaeión, distribución, 
«ooqim^vieata de repuestos y  accesorios automotrices y, a i general, cual- 
tpAer otra actjvidad que se refiera, directa, o infeeetaTnente a esta finalidad.

San Pedro Stda  ̂30 de Abril de 1984.

21 . 84.

I09CLABAC90N DE COHXXOANTE INDIVIDUAL 
JOYERIA MAYA

Al comercio y  público en general, hago saber: Que en Instrumento Pú- 
liBoo Número Veinticiaco, (25) autorizado en esta ciudad capital por el No
tario losé Buzgoa, luce dédaración de Comerciante Individual, consis- 
&odo en compra-venta joyería y  orfebreiía en gener;^ elaboración de los 
memos y participar en empresas a«:esorias y  conexas, representaciones, 
^tríbociones, izoportadón, etc. OperarHio con un capital de CINCUENTA 
U L TJgMPIRAS (Lps. 50,000.00) y  con domicilio en Tegucigalpa, Distrito 
Ostral

T ^d i^^p a, D. C., 7 de Mayo de 1984.

2 L 84.
RUTH EaJZABBEELBmAS PAVON

El infirascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del departamento de Frazicisco Mo
razán, al púlñico en general y  para 
le» efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, d  
señor Santos Marcos García Salva
dor, mayor de edad, viudo, propie
tario, vecino de Comayagüela, Dis
trito Central, solicitando Título'Su
pletorio del inmueble, que se descri
be a continuación: Un terreno coano 
de dos manzanas de extenmóñ su
perficial, inculto, cercado por todos 
los rumbos con cercos de piedra y  
alambre e^ ^ ado, ubicado propia
mente en el It^ar denconínado “El 
Quebrachal'% en la Aldea El €!arri- 
za l Municipio de Comayagüela, Dis
trito Central Este terreno, lo  hube 
por berenda intestada, de mi difun
to padre Florencio García Hernán
dez, fallecido mÜ novecientos 
treinta y  tres, y  de quien fui decla
rado heredero áb intestato, en mil 
novecientos cuarenta y  seis, e ins- 
cribi la dedaratoria bajo el núme
ro 11, a los folios 32 al 35, del To
mo 28, del Registro de Smitencias de 
este d^iartamento. E l titulo ori^^al 
con el cual mi difunto padre acre
ditaba tener dominio pleno, fue ex
traviado desde mü novecientos fxdn- 
ta y  dos, soy el únko poseedor de 
dicho terreno, ya por más de cin
cuenta años coosecutiyoB, y  de ma
nera ininterrumpida, q u i e t a  y  
padficamente y, en didio inmuéble, 
no hay otros poseedora pro indivi
sos, el terreno tiene forma rectangu
lar y  está linütado; Al Norte, con 
propiedad de Onofre Cortés, calle de 
por medio; al Sur, con propiedad de 
don Samuel Servellón; al Este, con 
propiedad de don Paz Servellón y  de 
don Raúl Rodríguez; y, al Oestes con 
oropiedades de don Eusebio García 
Mendoza, de don Francisco Garda 
Mendoza v  don Pablo García Men
doza, y  ofrece el testímonio de los 
testigos; Eligió Juánez, casado; Vi
cente López Salvador y  don Jesús 
Cortés, solteros; mayores de edad, 
propietarios de bienes inmuebles y  
este vecindario.—Tegucigalpa, D. C , 
16 de marzo úe 1984.

Gonzalo FaffiDs M m c b o ,  

Srio. por Ley.

2 M:, 2 J. y  2  J. 84u
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r e f o r m a  JXEi ACUEEtDO DE 
MODIFECACEON

£2 íBfraacxito^ Oficial Ma.yco' d á  
Ifinisfceno de Eocneama y  Oom exáo, 
hajDe saber: Que con fedba t r ^ t a  de 
abril de 2984, se fidmftiñ a trámite 
la soütátud presentada por licen cia 
do Ornar Alexis C3atos, en represen
tación de la empresa UNITED MAR
KETING, S. A  (UN3MAR), con áo- 
m icilio en San Pedro Sula  ̂Cortés y  
que tiene como giro princ^>al Pabri- 
caci&i de Jabón y  Detetgente, cosn- 
trjdda a solicitar Befcsma dei Acuer
do de modificacírái N  ̂32B-S3, de fe 
cha D  de julio de 1982.—Lá {Hiesente 
puldicación se hace en a
lo dispuesto en el Articolo 85 d^  
Acuerdo N* 287 del 12 de septiembre 
de 1973.—T^ucágalpa^ D. C., 30 de 
abril de 1984.

BíáRIO AQUELES UCEES H : 
Oficial Mayor de Ecnnoinf^,

24 M. y  2 J. 84.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario dél Juz
gado de Letras Primero de lo Civü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público «1 general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
&i la audiencia ded día jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública su1:»sta él bien inmueble 
que se describe asi: *Tiote número 
cuatro dé! Bloque doce de la Oolania 
Aménca de la ciudad de Ocnnaya- 
güda, que t i^ e  tm área de doscientos 
ochenta y  seis punto ochenta y  cinco 

varas cuadradas, cu3̂  dwiftTifiin.Tn=« 
y  Ihnites son; Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Ocd<»úa Amé
rica; al Sur, diez uretras con lote 
once del Bloque doce de la misma. 
Ootoma; al Este, veinte metros con 
lote dnco Bloque doce de la mis
ma urbanizacídn; y  al Oeste, v ^ t e  
metros con lote tres del Noque doce 
de dicha €k3Íoma; que en este lote 
está construya como mejora una 
casa d d  *Ty* de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinoo metros cuadrados^ que consta

de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitcsios con sus res
pectivos doset^ dos baños comple
tos, cuarto de mnpleada con su baño 
y  pila lavaodero; casa que también 
está provista de muros con sos res
pectivas verjas, balcones m  todas 
sus ventanas, huellas peatonales o  de 
automóvil, completamente engramada 
y  pintada a excepción de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor d d  señor Héctor M. Elvir 
Baldovinos, c<m el número 86 del To
mo 504, del Libro de Registro de 
propiedad. Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y  Un MSI Lemr 
piras Exactos (L. 41,000.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Ma Trescientos Novmta y 
Ocho Lempiras con Noventa y  CSnco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo premovido por el Lacen- ‘ 
ciado Luis Enrique Gaicano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de fe, sociedad Mercantil “ FUTUEÍO, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A-” , contra el señor Héct<» Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y  se adnerte 
que por tratarse de {«im era licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del nüsmo.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

£3 infrascrito, Secretario d^  Juz^ 
gado de Letras Primero de lo  C5vil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público m  general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en 1a audiencia del día lunes veinti- 
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de fe mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará eu 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “ Lote número cuarenta y
xmo, bloque ‘*BF”  medianero, uNca- 
do en Residencial Los Robles, en fe 
ciudad de Oomayagiiefe, Distrito 
Cmtral, kücanetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a liepaterique, urbanización aproba
da por él Concejo Metropolitano d d  
Distrito Central, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
zdB novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos £ez

metros (210 mls2) eguivalate a 
trescientos uno punto dieenoueve va» 
ras cuadradas (301.19 vzs2) eou ks 
siguiente límites y  ccliodaBCás: 
Norte: Diez metros, coñuda coa d 
lote F-6 (212-31); Este, veánttfm 
metros, con lote F-40 (21^17); Snr, 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (cañe Campanilla); Oes
te, vdntíún metros con él lote F-42 
(212-21). Se encuentra en calidad de 
mejoras las mgmentes, una casa 
uno, modelo verona, que consta de 
tres dormitorios, con sus re^seetivos 
closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada 7 
área de garaje, con las espedficaóo- 
nes siguientes: Paredes de concreto 
y  hierro, techo de láuiina aî wálada 
de asbesto cemento, cielo raso, tómi- 
im lisa de asbesto cemento, vmtanaf 
con marco de aluminio y  e d o ^  
de vidrio, pisos de cemento gris, 
terración, puertas de madera de li
no tipo de tablero en esteriores y 
tipo tambor de pl3rwood sobre basti
dor de pino en los interiores con sos 
respectivos üavines, interiores y ex- 
terioires pmtados con lates vhñBca, 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y  alcantarillado sanitario, caco 
perimetral de malla ciclón, escoplo 
en el frente de la casa; inmuéfale ios- 
críto con el Número 49 dél tomo 428 
del R ^ istro de la Propiedad, Hipo- 
tecas y  Anotaciones Preventivas dd 
Departamento de FraneiseO‘ Mora
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por fes partes en la 
cantidad de Treinta y  Dos 2fil Sete
cientos Lempiras ( 1 ^  32,600.00), y 
se  rematará para con su ppî ucto 
hacer efectiva fe cantidad de lydnfe 
y  Dos Mñ Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007:62), 
más los intereses y  costas pre
sente ju ido Ejecutivo p rom ov í por 
cl Licenciado Luis Eferíque Galeano 
Wíiia-; en su condición de Apoderado 
de fe Sociedad Mercantil dencmisa- 
da “FUTURO, Asociación de AhMto 
y Préstamo, S. A , contra d  señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. T se 
advierte que por tratarse de primera 
licitaci^  no se admitirán postaras 
-<ue no cabrán fea Sos terceras par
tes dél avalúo dd  mismo.—Ifegod» 
galpa  ̂ D. C., 18 de mayo de 196A 

Daifo Aydfe
Secretaria

Del 25 M. al 16 J. 84-

EI Infrascrti». Secretario del fes- 
gado de Letras Segundo de kt CSril 
del Departamento de Franriaeo Mo
razán, al púNico en general y paa
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Job efectos de Ley, hace saber: Que 
ea b  BodiieQCia señalada para el día 
Báfeeoks reánte de jimio del año en 
etcsin, a las nueve de la mañana y 
es ei local que ocupa este Despacho, 
ae lonstari en pública subasta, los 
ŝ gnjeiites inmuebles: a) Un lote de 
teeteno marcado con el número vein> 
fiii^ de la Lotificacián San Pa- 
Uo de este Distrito Central, que tie- 
ge una esteosión superficial de dos< 
cáeoiBs eoarenta y ocho varas cua
dradas, con cuarenta y  ocho centési- 
aas de varas cuadradas (248.48 V2) 
eoB las dimensiones y  limites espeda- 
kss%Qientes: Al Norte, cinco metros 
cotí dncoenta centímetros, limita con 
lote número once; al Sur, cinco me
tros «m  cincuenta centímetros con 
caQe de por medio; al Este, treinta 
y un metros con cincuenta centíme
tros. limita con lote número veintí- 
dÓB “B” de propiedad de la compa- 
ledente María Cristína Romero de 
AvDa; y al Oeste, treinta y  un me
tros am cincuenta centímetros, linü- 
ta con lote número veintiuno de la 

totificación. Sobre dicho lote 
db terreno ha construido a sns es- 
peasas un portón, una pieza peque
ña a <ffiHa de calle, un salón grande 
para mesas de billar y  un servicio 
sanitaño, ésto en la planta baja y  
en la planta alta tres dormitorios, 
ima sala, un comedor, ima cocina, to
da la construcción es de piedra, y 
ladiñlo, techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y  zinc, más 
tm baño y dos servicios sanitarios; 
SKOntrándose inscrito el dominio de 
fidios inmuebles a su favor con el 
número cinco (5) del tomo ochenúa 
y bses (83) del lib ro  de Registro de 
b. Propiedad, BBpotecas y  Anotacio- 

Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y  las mejo
ras al margen del mismo asiento, b) 
LOriE VEINTIDOS “C” sito en la 
lotificación San Pablo del Bloque 
“G”, al Noreste de esta capital, cu
yas aámdandas y medidas se espe- 
áfican así: Al Norte, quince metros, 
qoDoe centímetros, colinda con la 
haoción veintidós “D”  del lote vein- 
tiióe; al Sur, mide de» metros, tín- 
eoenta centímetros, calle de por me- 
fio; al Este, mide veintidós metros 
oamitB y dos centímetros calle de 
por me£o; y  al Oeste, mide veintiún 
metros dncuenta centímetros, colin
da ccffl la fiaedón “B”  del mismo 
bte vántidóa y  ti^ e  form a de cua
drilátero irregular, con un área de 
áeoto ocho metros cuadrados con un 
«stmaetro o «etan doscientas sesenta 
7 sBEve varas cuadradas con sesen- 
b  y seis eeitésimas de varas cua

dradas; c) Una fraedón. de terreno 
marcado con ^  número DOS (2) en 
el plano respectivo de la lotificación 
San Pablo de esta capital d d  bloque 
“H” fiaccirái que mide y  limita así: 
Al Norte, veintiséis metros ccm. lote 
númm:o dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número uno; al Este, 
mide diez metros, con lote número 
nueve del bloque “H” , mediando ca
lle; y  al Oeste, diez metros, con blo
que número diedáete del Moque “F”  
y  tiene una extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta caitéámias de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una casita 
con cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y  ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles «1 virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y  tr^ , auto- 
riz6 en esta capital el Notano Luís 
M. Coello Ramos, y  el dominio de 
ambos inmuebes se ^cuentra inscri
to  a su favor por su orden con los 
números; Ciento cincuenta y  uno 
(151) y  ciento cincuenta y  dos (152), 
folios doscientos diecisiete (217) y  
dosdentos dieciocho (218) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y las jtnejoras descritas al 
margen del inmueble eorr^pondien- 
te; y  d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra “E”  de 
la lotificación San Pablo del Moque 
“G” . sito al Noreste de esta capital 
que mide y limita: Al Norte, cinco 
metros, tíncuenta centímetros, coju 
da con lote número once; al Sur, 
cinco metros cincuenta centímetros, 
calle de por medio; al Efete, veintiún 
metros mncuenta centímetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D); y  al Oeste, mide 
vá rttíún metros dncuenta centáne- 
tros colinda con lote veintidós 
(22-A) del mismo Moque “G”  con 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons
truido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y  medio de ancho, construc
ción de piedra y  ladriOo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 
con pintura de aceite; en la segunda 
planta hay construidas cuatro piezas, 
siempre de ladrillo y  piedra, que sir

ven tres pera dormitorio y  una para 
sala, con cocina y  servicios de luz, 
agua y  sanitarios, ^ ta d a  también 
con pintura de aceite. Eki la parte 
interior se han construido cuatro 
dcamitorios, siendo dicha constrnc- 
iñón una parte de ladrillo y  una de 
madera, techo de lámina de asbesto 
cuenta con dos servicios sanitarios, 
dos {alas para almacenar agua y dos 
lavaderos. Dicho solar lo  hubo por 
compra hecha a  Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritum pública auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mü novecim.- 
tos setenta y  tres y  se encuentra ins
crita a su favor eem el número ciento 
tr^  (103), folio dentó sesenta y 
uno (161) y  dentó sesenta y  dos 
(162) del tomo dostíentos och«ita y  
nueve (289) dd  Registro de la Pro
piedad inmueble dél Depto. de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de TREINTA MIL 
LEMPIRAS (Lps. 30,000.00), y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VEINTI- 
S IE jT E  M  i i  ,  T R A §  F 3C A C7T O S  

(Lps. 27,000.00), más intereses y  
costas del presente ju ido ejecutivo, 
promovido por el señor Miguel Angel 
Arita Sandoval, ccaitra la señora Ma
ría Cristina Oehoa Romero de Avila; 
y  se advieite que por tratarse de pri
mera litítación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dél mismo. —  Te- 
gudgalpa, D. C-, 21 de Mayo de 1984.

Héctor Bamón Tró<^ez V.
Secretario

Del 23 M. al 14 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble; "Un solar urbano comunal ubi
cado frente a la zona del mercado 
municipal, barrio arriba de la ciudad 
de Nacaome, Valle; que máte al 
Norte, veinte metros trienta centí
metros; al Sur, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y  cinco centímetros 
y  al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y  cinco centímetros; con estos lími
tes: al Norte, calle de pea: medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; al Sur, con casa de lád ro Ore-
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llana; al Oriente, con casa y  solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y  al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puei^ 
ta  esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, <m- 
ce metros y al Poniente dieciocho 
metros sesenta y  cinco centímetros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  ecmcreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lor con sus Havines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tai»aa 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y  que se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte MB 
Novecientos Veintinueve L ^ p ira s  
Exactos (Lps. 20,929.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis ~Mil 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
"Seis Centavos (Lps. 26,500.46), más 
los intereses y costas del presente 
ju icio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada Müena María Castellón 
Bográn, en su condición de Apode
rada Legal del CENTRO DE DESA
RROLLO INDUSTRIAL fCX>X), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarle 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Darío A;$'aJa Castillo 

Del 31 M. ai 22 J.84. Secretario,

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley corresponcüentes, 
hace saber: Que en virtud de la De
manda Eíjecutiva, promovida ante 
este Juzgado por la licenciada Ma* 
ría Victoria Navarrete F., en su ca
rácter de apoderada legal de la So
ciedad Mercantil denominada **LA 
VIVIENDA, ASOCIACION HON- 
DUREEfíA DE AHORRO Y  PRES
TAMO S, A .”  contra los s to r e s

Wilfredo Banegas Mendoza y  Bear 
tríz Eugenia del Rosario Mena de 
Banegas, para el pago de la suma 
de TREINTA Y NUEVE MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y  DOS 
LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
UN CENTAVOS DE LEMPIRA, 
m á s  i n t e r e s e s  y  costas 
del jiiicio, se rematará en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia del día m iércol^ sera (6) de ju
nio del corriente aík>, a las nueve de 
la mañflTia. y  en pública subasta, 
el inmueble de propiedad de los re
feridos demandados, el que se des
cribe de la manera siguiente: “ Un 
lote de terreno ubicado en la Colo
nia “Rubén Darío” en esta ciudad 
de Tegucigalpa, D. C-, con una ex
tensión superficial de TRESCIEN
TOS VEINTIDOS METROS CUA
DRADOS, C3NCÜENTA Y NUEVE 
CE3NTIMETROS, e q u i v a l e n t e  
a CUATROCIENTAS SESENTA Y 
DOS VARAS CUADRADAS, SE
SENTA Y  OCHO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA, con limites 
especiales siguientes: Al Norte,
veintiún metros, noventa y  nueve 
centímetros, con lote J-6 ; al Sur, 
veinte metros sesenta centímetrcra, 
con lote J-8 ; al Elste, trece metros 
cuarenta y  seis centímetros, con lo
te J-5; y  al Oeste, veinte metros, 
cincuenfei centímetros, calle de por 
medio con lote M-8, que formando un 
solo cuerpo con el lote J-7, se en
cuentran construidas en calidad de 
mejoras, las siguientes: Una casa 
paredes de ladrillo rafón, repellada, 
piso de terrazo, techo de asbesto- 
cemento, lámparas, instalaciones 
eléctricas y sanitarias, agua fría y  
caliente, áreas verdes engramadas, 
cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala-comedor, tres dormito
rios, con clósets de madera de color, 
cocina, garage, cuarto para serví-

PARA MEHIR SEGURDAD
Se suplicct a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

tpie cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, pora 

evitar de^ués reclamos.

LA DIBECCION

dumbre con baño. Inmueble qira for 
ma parte de otro de mayor 
y tiene como antecedente el No. 2X, 
folios 35-39 del Tomo 295 del Re
gistro antes expresado, es dedr, el 
R ^ istro de la Propiedad Tnmadte 
y  Mercantil de este Departameoto 
de Francisco Morazán, encontráado- 
se el dominio inscrito, a favor de los 
aludidos demandados bajo el No. 
246, folios 391 al 393 deí Tomo 295 
del mismo. Se hace la advertencia a 
los interesados de que por tratarse 
de primera licitación, no se aihoñi- 
rán posturas que no cubran las dc8 
terceras partes del avalúo él cual as
ciende a la suma de CINCUENTA Y 
SU TE MIL CUARENTA LEMPI
RAS (Lps. 57,040.00). — T^ucigal- 
pa, D. C., 5 de mayo óe 1984.

Uéctoar Ramón Tróchez V. 
Srio. Juzgado de Letras S^undo de 

Letras de lo CSvü
Del 11 M. al 2 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vil, 
del defartamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley  hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día 
nes veintinueve de junio del año m 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este de^oacho se 
rematará en pública subasta d  si
guiente Bien Mueble: ‘TJna. fotoco- 
copiadora marca cannon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 Z-12 A, serie 
Y0300400. Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nomlwado p «  
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps. ___
15.000.00), y  se rematará para eco 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y seis centavos .. 
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y costas del presente juicio Ordinaiá) 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla^ contra la EiniKe- 
sa EQUrPC« DE O ílCiN A DE HON
RAS, representada por el señcar Mau
ricio Durón. Y, se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubras las 
dos terceras partes del avalúo dd 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1984.

Detrío Ayala. CastiBo, 
Secretario.
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